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Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
HU/2008/857/P.A./VP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 5 de febrero de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez.

ANUNCIO de 6 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Resolución defi-
nitiva de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Expte.: DÑ/2008/98/GC/ENP, DÑ/2008/117/GC/
ENP, DÑ/2008/134/GC/ENP, DÑ/2008/179/PA/VP.

Interesados: Manuel Palacios Lama, Pedro Santamaría 
Campillo, José Manuel Rodríguez Rodríguez, José María Mo-
rillo Suelves.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Resolución definitiva del expediente san-
cionador DÑ/2008/98/GC/ENP, DÑ/2008/117/GC/ENP, 
DÑ/2008/134/GC/ENP, DÑ/2008/179/PA/VP por la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
cumpliéndose así lo establecido en los art. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de 
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción 
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será 
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar 
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas 
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delega-
ción de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Ba-
rrameda, núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

 
Huelva, 6 de febrero de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 

López Pérez.

ANUNCIO de 6 de febrero de 2009, de la De-
legación provincial de huelva, notificando propues-
ta de Resolución de expedientes sancionadores 
DÑ/2008/219/GC/FOR.

Núm. expte.: DÑ/2008/219/GC/FOR.
Interesado: Agustín Jesús Real Domínguez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la propuesta de Resolución de los expedientes san-
cionadores DÑ/2008/219/GC/FOR, por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delega-
ción de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Ba-
rrameda, núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Huelva, 6 de febrero de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez.

CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

CITACIÓN mediante edictos a doña Verónica Gue-
rrero Fernández de Villavicencio, a don Marco Antonio 
Caballero Lozano, a don Manuel Silva Barragán, a don 
Juan Carlos Gómez Villegas y a don Agustín Cuevas 
Batista, para la notificación de la providencia del re-
querimiento de pago por la Cámara de Cuentas de An-
dalucía, en las actuaciones previas núm. 89/03 de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

Actuaciones previas núm. 89/03, Ramo: Corporaciones 
Locales. Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento 
de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), en Sevilla,

E D I C T O

Don Carlos Suan Mejías, Secretario de las actuaciones 
previas de referencia.

Hace saber: Que en dichas actuaciones previas se ha dic-
tado, por la Delegada instructora la siguiente:

«Providencia. Delegada instructora señora Regli Crivell. 
En Sevilla a 11 de febrero de 2009. 

Dada cuenta; visto el estado de las presentes actuacio-
nes y habida cuenta que con fecha 8 de octubre de 2008, se 
requirió como presuntos responsables del alcance fijado en 
la correspondiente liquidación provisional, para que reintegra-
sen, depositasen o afianzasen las siguientes cantidades a las 
siguientes personas:

A los herederos de don Juan Rodríguez Romero el importe 
de 169.347,74 euros y a don Antonio Prats Rivero el importe de 
26.053,31 euros; a don Agustín Cuevas Batista, a don Rafael 
García Raposo, a doña M.ª Ángeles Díaz Montaño, a don Marco 


